
Sevilla, 11 de enero 2010 BOJA núm. 5 Página núm. 23

ANEXO II

B A R E M O

MÉRITOS PUNTOS

1. Experiencia docente ( hasta un máximo de 10 puntos).
1.1. Por cada año de servicio impartiendo materias, áreas o 
módulos no lingüísticos en los idiomas extranjeros objeto de 
esta convocatoria en una sección bilingüe de un centro público 
dependiente de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía. 

1,20

- Las fracciones de meses completos computarán. 0,10
1.2. Por cada año de servicio en centros autorizados a impartir 
planes de compensación educativa por la Consejería de Educa-
ción de la Junta de Andalucía.

1,20

- Las fracciones de meses completos computarán. 0,10
2. Por cada año de servicios efectivos prestados en la situación 
de servicio activo como funcionario de carrera (hasta un máximo 
de 5 puntos).

 0,60

- Las fracciones de meses completos computarán. 0,05
3. Por no haber participado en ediciones anteriores del Pro-
grama de Inmersión Lingüística para el Profesorado. 7

4. Acreditación de los méritos:
Experiencia docente: certificado del Director/Directora del Centro.
Los servicios efectivos prestados en la situación de servicio activo como 
funcionario de carrera y la no participación en las dos últimas ediciones del 
Programa serán comprobados por la Administración. 

5. A los efectos del apartado 1 del baremo se computará el presente curso 
académico como curso completo.

6. Criterios de desempate:
En el caso de que se produjesen empates en el total de las puntuaciones, 
éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación en 
cada uno de los apartados del baremo conforme al orden en que aparecen 
en el mismo. De resultar necesario, se utilizarán como criterios de desem-
pate el año en el que se convocó el Procedimiento Selectivo a través del 
cual se ingresó en el Cuerpo y la puntuación, o en su caso orden, con que 
resultó seleccionado/a. 

ANEXO III

MARCO COMÚN EUROPEO DE REFERENCIA PARA LAS LENGUAS

A1

Es capaz de comprender y utilizar expresiones cotidianas de uso 
muy frecuente, así como frases sencillas destinadas a satisfacer 
necesidades de tipo inmediato. Puede presentarse a sí mismo y a 
otros, pedir y dar información personal básica sobre su domicilio, sus 
pertenencias y las personas que conoce. Puede relacionarse de forma 
elemental siempre que su interlocutor hable despacio y con claridad y 
esté dispuesto a cooperar.

A2

Es capaz de comprender frases y expresiones de uso frecuente 
relacionadas con áreas de experiencia que le son especialmente 
relevantes (información básica sobre sí mismo y su familia, compras, 
lugares de interés, ocupaciones, etc.). Saber comunicarse a la hora 
de llevar a cabo tareas simples y cotidianas que no requieran más que 
intercambios sencillos y directos de información sobre cuestiones que 
le son conocidas o habituales. Sabe describir en términos sencillos 
aspectos de su pasado y su entorno, así como cuestiones relacionadas 
con sus necesidades inmediatas.

B1

Es capaz de entender los puntos principales de textos claros y en len-
gua estándar si tratan sobre cuestiones que le son conocidas, ya sea 
en situaciones de trabajo, de estudio o de ocio. Sabe desenvolverse en 
la mayor parte de las situaciones que pueden surgir durante un viaje 
por zonas donde se utiliza la lengua. Es capaz de producir textos senci-
llos y coherentes sobre temas que le son familiares o en los que tiene 
un interés personal. Puede describir experiencias, acontecimientos, 
deseos y aspiraciones, así como justificar brevemente sus opiniones o 
explicar sus planes.

B2

Es capaz de entender las ideas principales de textos complejos que 
traten de temas tanto concretos como abstractos, incluso si son de 
carácter técnico, siempre que estén dentro de su campo de espe-
cialización. Puede relacionarse con hablantes nativos con un grado 
suficiente de fluidez y naturalidad, de modo que la comunicación se 
realice sin esfuerzo por parte de los interlocutores. Puede producir 
textos claros y detallados sobre temas diversos, así como defender un 
punto de vista sobre temas generales, indicando los pros y los contras 
de las distintas opciones.

C1

Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y 
con cierto nivel de exigencia, así como reconocer en ellos sentidos 
implícitos. Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras 
muy evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. 
Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, 
académicos y profesionales. Puede producir textos claros, bien estruc-
turados y detallados sobre temas de cierta complejidad, mostrando 
un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y 
cohesión del texto.

C2

Es capaz de comprender con facilitad prácticamente todo lo que oye o 
lee. Sabe reconstruir la información y los argumentos procedentes de 
diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos 
de manera coherente y resumida. Puede expresarse espontánea-
mente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite 
diferenciar pequeños matices de significado incluso en situaciones de 
mayor complejidad.

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 2 de diciembre de 2009, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para la coordinación de actuaciones 
en torno a la recuperación de la memoria histórica y 
el reconocimiento institucional y social de las personas 
desaparecidas durante la Guerra Civil y la Posguerra.

El Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, para la coor-
dinación de actuaciones en torno a la recuperación de la me-
moria histórica y el reconocimiento institucional y social de las 
personas desaparecidas durante la Guerra Civil Española y la 
Posguerra, establece un conjunto de actuaciones cuya finali-
dad es la recuperación de la denominada Memoria Histórica 
y el reconocimiento institucional y social de las víctimas de la 
Guerra Civil española y posguerra. Por recuperación de la me-
moria histórica se entiende la necesidad de constatación de 
los acontecimientos acaecidos durante el período de la Guerra 
Civil y los años siguientes, encaminada fundamentalmente a 
establecer un marco adecuado para el reconocimiento público 
y rehabilitación moral de las personas desaparecidas en la 
contienda. 

Entre las actuaciones previstas en el mencionado Decreto, 
el artículo 2.3 establece que la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública procederá a instrumentar las subvenciones 
encaminadas a la ejecución de tales actividades. A dicha finali-
dad respondía la Orden de 8 de marzo de 2007, por la que se 
establecen las bases reguladoras de los procedimientos para 
la concesión de subvenciones en materia de organización de 
acciones formativas y para la financiación de gastos corrientes 
a organizaciones sindicales, recuperación de la memoria histó-
rica y mejora de las infraestructuras y gastos de equipamiento 
de los Juzgados de Paz. No obstante razones de eficacia y 
agilización del procedimiento hacen aconsejable desligar esta 
línea de subvención del resto de modalidades que integraba la 
citada orden de 8 de marzo de 2007, que se deroga.

Por otro lado, en adaptación a lo dispuesto en el Decreto 
68/2008, de 26 de febrero, y en cumplimiento del Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2009, por el que 
se aprobó el Plan de Medidas de Simplificación de Procedi-
mientos y Agilización de Trámites, se suprime la exigencia de 
aportar la fotocopia del Documento Nacional de Identidad, así 
como la copia de la escritura pública o acta de constitución 
de las entidades solicitantes. Igualmente, de conformidad con 
lo estipulado en el citado Plan, la presente Orden efectúa una 
reducción hasta en un 50% del plazo máximo para resolver y 
notificar los procedimientos que en la misma se regulan, que 
se reduce a tres meses.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
289/2009, de 30 de junio, por el que se modifica el Decreto 
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54/2005, de 22 de febrero, por el que se crea la figura del 
Comisario para la Recuperación de la Memoria Histórica, la 
presente Orden modifica la competencia para tramitar y resol-
ver la concesión de las subvenciones, atribuyéndose éstas a 
la persona titular del Comisariado para la Recuperación de la 
Memoria Histórica.

Finalmente, la Orden de 7 de septiembre de 2009, por la 
que se aprueba el Protocolo Andaluz de actuación en exhuma-
ciones de víctimas de la Guerra Civil y la Posguerra, establece 
la regulación del Protocolo en materia de exhumaciones que 
permite el ejercicio de competencias por parte de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública, según los principios 
reconocidos en el artículo 133 del Estatuto de Autonomía, 
estableciendo un marco de seguridad jurídica necesario para 
el desarrollo de la materia objeto de la presente regulación, 
inspirada en el artículo 12.1 de la Ley 52/2007, de 26 de di-
ciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se es-
tablecen medidas en favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la guerra civil y la dictadura.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas por 
el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las 

bases reguladoras de la concesión de subvenciones a los 
Ayuntamientos andaluces, Universidades Públicas andaluzas 
y entidades sin ánimo de lucro para desarrollar las medidas 
previstas en el Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, para la 
coordinación de actuaciones en torno a la recuperación de la 
memoria histórica y el reconocimiento institucional y social de 
las personas desaparecidas durante la Guerra Civil Española y 
la Posguerra, establece un conjunto de actuaciones cuya fina-
lidad es la recuperación de la denominada Memoria Histórica 
y el reconocimiento institucional y social de las víctimas de la 
Guerra Civil española y posguerra. 

2. La finalidad de estas subvenciones son las actuaciones 
relacionadas con la recuperación de la Memoria Histórica y el 
reconocimiento institucional y social de las personas desapa-
recidas durante la Guerra Civil española y posguerra, que se 
concretan en el artículo 4 de la presente Orden.

Artículo 2. Régimen jurídico.
Las ayudas que se concedan al amparo de la presente Or-

den se regirán, además de por lo previsto en la misma, por las 
normas aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, por lo establecido en el Título VIII de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y Capítulo I del Tí-
tulo III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tri-
butarias, Administrativas y Financieras; por lo que dispongan 
las Leyes Anuales del Presupuesto; por la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucia y sus Organismos 
Autónomos y su Régimen Jurídico, y por el Decreto 183/2003, 
de 24 de junio, por el que se regula la información y atención 

al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrati-
vos por medios electrónicos (internet).

Artículo 3. Beneficiarios.
1. Podrán acogerse a las ayudas previstas en la presente 

Orden, en atención a la actuación a desarrollar:

a) Los Ayuntamientos de municipios andaluces, para de-
sarrollar las actuaciones descritas en la letra a) del artículo 4.

b) Los Ayuntamientos de municipios andaluces, las Uni-
versidades públicas de Andalucía y las entidades sin ánimo de 
lucro cuyo objeto sea la recuperación de la Memoria Histórica, 
para el desarrollo de las actuaciones previstas en la letra b) 
del artículo 4.

c) Los Ayuntamientos de municipios andaluces y las en-
tidades sin ánimo de lucro que, constituidas antes de 1 de 
junio de 2004, incluyan entre sus fines el desarrollo de activi-
dades de indagación, localización e identificación de víctimas 
de la Guerra Civil española o la Posguerra cuyo paradero se 
ignore, para desarrollar las actuaciones previstas en la letra 
c) del artículo 4. En este supuesto también podrán obtener la 
condición de beneficiarios los descendientes directos de las 
víctimas de la Guerra Civil española y la Posguerra.

2. Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas 
o jurídicas, públicas o privadas sin personalidad, deberán ha-
cerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asu-
midos por cada miembro de la agrupación, así como el im-
porte de la subvención a aplicar por cada uno de ellos, que 
tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cual-
quier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado 
único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir 
las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la 
agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya 
transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 
39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. En aplicación de los apartados 2 y 3 del artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, no podrán obtener la condición de beneficiario las 
entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias 
siguientes: 

a) Que las personas que ostentan la representación le-
gal de la entidad hayan sido condenadas mediante sentencia 
firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subven-
ciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial o 
haber sido inhabilitadas conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona que ostente la representación 
legal de la persona jurídica en alguno de los supuestos de la 
Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de conflictos de 
intereses de miembros del Gobierno y de Altos Cargos de la 
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de 
los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que 
regule estas materias, concretamente, la Ley 3/2005, de 8 de 
abril, de incompatibilidades de altos cargos de la Administra-
ción de la Junta de Andalucia y de declaración de actividades, 
bienes e intereses de altos cargos y otros cargos públicos, y la 
Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía.
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e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes, y no ser deudores en periodo 
ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía por cual-
quier otro ingreso de Derecho Público.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
o la Ley General Tributaria.

4. En ningún caso podrán obtener la condición de entidad 
beneficiaria de las subvenciones reguladas en esta Orden las 
entidades incursas en las causas de prohibición previstas en 
los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, 
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tam-
poco podrán obtener la condición de entidad beneficiaria las 
entidades respecto de las que se hubiera suspendido el proce-
dimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios 
racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga 
resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la 
inscripción en el correspondiente registro.

5. Al amparo de lo establecido de lo establecido en el ar-
tículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en el artículo 29.1 de la citada Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, los Ayuntamientos y las Univer-
sidades públicas beneficiarios de la presente subvención que-
dan exceptuados de la obligación contemplada en la letra e) 
del apartado 3 del presente artículo, justificado en atención a 
la naturaleza de esta subvención, así como a la especial condi-
ción de los beneficiarios. 

Artículo 4. Modalidades de subvenciones. 
Se podrán conceder subvenciones para las siguientes 

modalidades de actuaciones: 

a) El levantamiento de monumentos conmemorativos lle-
vados a cabo por los Ayuntamientos andaluces, de los hechos 
que dieran lugar a la desaparición de personas causadas por 
las fuerzas sublevadas durante la Guerra Civil española y la 
posterior Dictadura Franquista en los lugares de enterramiento 
de esas víctimas, y, cuando no sea posible localizarlo con 
exactitud, constando datos históricos, en una zona próxima 
que determine el Ayuntamiento.

b) La elaboración, recopilación o publicación en un so-
porte adecuado, de investigaciones, testimonios, informes o 
documentos que divulguen los hechos y circunstancias objeto 
de la recuperación de la Memoria Histórica, la celebración 
de jornadas, seminarios u otras actividades divulgativas o 
de estudio, sobre los hechos y circunstancias relativos a las 
desapariciones de personas, causadas por las fuerzas suble-
vadas durante la Guerra Civil española y la posterior Dictadura 
Franquista. Dichas actuaciones podrán llevarse a cabo por los 
Ayuntamientos andaluces, Universidades públicas andaluzas o 
entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la recuperación 
de la Memoria Histórica. 

c) Los trabajos preliminares de indagación, localización y 
estudios para la exhumación contenidos en la Memoria seña-
lada por el artículo 6 de la Orden de 7 de septiembre de 2009, 
por la que se aprueba el Protocolo Andaluz de actuación en 
exhumaciones de víctimas de la Guerra Civil y la Posguerra. 
Estas actuaciones se llevarán a cabo por los Ayuntamientos 
andaluces, las entidades sin ánimo de lucro que, constituidas 
antes de 1 de junio de 2004, incluyan entre sus fines el desa-
rrollo de tales actividades, así como los descendientes directos 
de las víctimas de la Guerra Civil Española y la Posguerra. 

Artículo 5. Financiación de las actividades subvencionadas.
1. La financiación de las subvenciones reguladas por la 

presente orden se concederá con cargo a las siguientes apli-
caciones presupuestarias: Conceptos presupuestarios 762.01, 
462.01, 444.00 y 489.00, correspondientes al programa 1.4.A.

2. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las 
presentes bases reguladoras serán compatibles con la percep-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado siguiente.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. 

Artículo 6. Gastos subvencionables y cuantía de la sub-
vención.

1. Las ayudas previstas en esta Orden únicamente po-
drán destinarse a la financiación de los gastos o conceptos 
subvencionables establecidos en el artículo 4.

2. En la actuación de la modalidad de subvenciones a 
Ayuntamientos andaluces para erigir monumentos conmemo-
rativos podrá concederse hasta un máximo del 100% del coste 
presupuestado en la solicitud presentada por el Ayuntamiento, 
sin que en ningún caso la cuantía de la subvención concedida 
pueda ser superior a 5.000 euros.

3. Para la modalidad de subvenciones consistente en pu-
blicaciones o actividades de estudio o divulgativas, los Ayunta-
mientos andaluces, las Universidades públicas andaluzas y las 
entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la recuperación 
de la Memoria Histórica podrán ser subvencionados por una 
cantidad dineraria que alcance hasta la totalidad del coste pre-
supuestado en la solicitud presentada, sin que en ningún caso 
el importe de la subvención supere el 50% del total del crédito 
asignado a la modalidad correspondiente, en el caso de con-
currir más de un solicitante.

4. Asimismo serán objeto de subvención en las mismas 
condiciones del apartado anterior, para la modalidad corres-
pondiente a los trabajos preliminares de indagación, localiza-
ción y estudios para la exhumación contenidos en la Memoria 
señalada por el artículo 6 de la Orden de 7 de septiembre de 
2009, por la que se aprueba el Protocolo Andaluz de actuación 
en exhumaciones de víctimas de la Guerra Civil y la Posguerra, 
los Ayuntamientos andaluces, las entidades sin ánimo de lucro 
que, constituidas antes de 1 de junio de 2004, incluyan entre 
sus fines el desarrollo de tales actividades, así como los des-
cendientes directos de las víctimas de la Guerra Civil Española 
y la Posguerra. 

5. En cualquier caso, los bienes que hayan sido objeto de 
subvención deberán mantenerse y dedicarse a los fines previs-
tos en la solicitud y concesión durante un periodo mínimo de 
5 años, en caso de bienes inscribibles en un registro público, 
o de 2 años para el resto de bienes. En el caso de bienes 
inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar 
en la escritura esta circunstancia, así como el importe de la 
subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de 
inscripción en el registro público correspondiente, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 31.5 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

El incumplimiento de la obligación de destino referida en 
el párrafo anterior, que se producirá en todo caso con la ena-
jenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, en 
los términos establecidos en el Capítulo II del Título II de la Ley 
General de Subvenciones, quedando el bien afecto al pago del 
reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte 
ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifi-
que la adquisición de los bienes con buena fe y justo título o 
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en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes 
muebles no inscribibles.

6. No se considerará incumplida la obligación de destino 
referida en el anterior apartado cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro 
público, fueran sustituidos por otros que sirvan en condicio-
nes análogas al fin para el que se concedió la subvención y 
este uso se mantenga hasta completar el período establecido, 
siempre que la sustitución haya sido autorizada por la Admi-
nistración concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro pú-
blico, el cambio de destino, enajenación o gravamen sea auto-
rizado por la Administración concedente. En este supuesto, el 
adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por 
el período restante y, en caso de incumplimiento de la misma, 
del reintegro de la subvención.

7. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectiva-
mente pagado con anterioridad a la finalización del período 
de justificación determinado en el artículo 21 de la presente 
Orden. No obstante lo anterior, se podrán tener en cuenta pa-
gos realizados con posterioridad, con un plazo límite de tres 
meses desde la finalización del período de justificación deter-
minado en el artículo 21 y siempre que se cumpla la finalidad 
de la subvención. Para este último supuesto, los justificantes 
de dichos pagos deberán presentarse en un plazo máximo de 
un mes desde su realización. 

8. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía de 30.000 euros, en el supuesto de coste por ejecu-
ción de obra, o de 12.000 euros, en el supuesto de suministro 
de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas 
de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá so-
licitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, 
con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las 
especiales características del gasto subvencionable no exista 
en el mercado suficiente número de entidades que lo suminis-
tren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con 
anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre 
las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justifica-
ción, o en su caso, en la solicitud de la subvención, se reali-
zará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

9. El carácter subvencionable del gasto de amortización 
estará sujeto a las siguientes condiciones: 

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la com-
pra de los bienes.

b) Que la amortización se calcule de conformidad con las 
normas de contabilidad generalmente aceptadas.

c) Que el coste se refiera exclusivamente al período sub-
vencionable.

10. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica 
o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos pe-
riciales para la realización del proyecto subvencionado y los 
de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y 
son indispensables para la adecuada preparación o ejecución 
de la misma.

En ningún caso serán gastos subvencionables: 

a) Los gastos de garantía bancaria.
b) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
c) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
d) Los gastos de procedimientos judiciales.

11. Los tributos son gastos subvencionables cuando el 
beneficiario de la subvención los abona efectivamente. En nin-
gún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o com-
pensación ni los impuestos personales sobre la renta.

12. Los costes indirectos habrán de imputarse por el be-
neficiario a la actividad subvencionada en la parte que razo-
nablemente corresponda de acuerdo con principios y normas 
de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la 
medida en que tales costes correspondan al período en que 
efectivamente se realiza la actividad.

CAPÍTULO II

Procedimiento de concesión

Artículo 7. Procedimiento de concesión.
1. Las subvenciones se otorgarán de acuerdo con lo dis-

puesto en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, con arreglo a los principios de 
publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, 
no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recur-
sos públicos.

2. De conformidad con los artículos 31.1 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, y 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, el procedimiento de concesión de subvenciones a que 
se refiere la presente Orden se iniciará siempre de oficio y se 
tramitará en régimen de concurrencia competitiva, entendiendo 
por tal el procedimiento mediante el cual la concesión de las 
subvenciones se realiza mediante la comparación de las solici-
tudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las 
mismas, de acuerdo con los criterios de valoración fijados en las 
presentes bases reguladoras y adjudicar, con el límite fijado den-
tro del crédito disponible, aquéllas que hayan obtenido mayor 
valoración en aplicación de los citados criterios.

3. La concesión de subvenciones estará limitada a las dis-
ponibilidades presupuestarias existentes, debiendo someterse 
a fiscalización previa los correspondientes expedientes de 
gasto y pudiendo adquirirse compromisos de gastos de carác-
ter plurianual, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en la normativa 
de desarrollo. 

4. La presente Orden tiene vigencia indefinida. Así pues, 
no será necesaria una previa disposición anual que efectúe la 
convocatoria de las subvenciones.

Artículo 8. Solicitudes, documentación y plazo.
1. El plazo de presentación de solicitudes será el com-

prendido entre el 15 de enero y el 15 de marzo de cada año. 
No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten 
fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, resolvién-
dose la inadmisión de las mismas, que deberá ser notificada a 
los interesados en los términos previstos en el artículo 59 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. La solicitud deberá ajustarse al modelo que figura en el 
Anexo I a la presente Orden, siendo suscrita por quien ostente 
la condición de Alcalde del Ayuntamiento o quien legalmente 
le sustituya, el rector o rectora de la Universidad, o en su caso, 
por el representante legal de la entidad sin ánimo de lucro, y 
será dirigida a la persona titular del Comisariado para la Recu-
peración de la Memoria Histórica. 

3. Las solicitudes podrán presentarse: 

a) Preferentemente por medios telemáticos a través de 
Internet,en el Registro Telemático Único de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a través del portal del ciudadano 
«andaluciajunta.es» y mediante el acceso a la dirección web 
http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpu-
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blica, en los términos previstos en el Decreto 183/2003, de 
24 de junio, por el que se regula la información y atención 
al ciudadano y la tramitación de procedimientos electrónicos 
(Internet). Dicha presentación podrá efectuarse todos los días 
del año durante las veinticuatro horas, originándose la consig-
nación electrónica de hora y fecha, que respecto a esta última 
producirá los mismos efectos que el procedimiento adminis-
trativo establece para el cómputo de términos y plazos. A 
estos efectos, las personas jurídicas interesadas deberán dis-
poner del correspondiente certificado electrónico de persona 
jurídica, regulado en el artículo 7 de la Ley 59/2003, de 19 
de diciembre, de firma electrónica. Cuando la entidad carezca 
de firma electrónica de persona jurídica, la persona solicitante 
con capacidad para representar a la misma deberá disponer 
de la correspondiente firma electrónica reconocida, regulada 
en el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
firma electrónica o del sistema de firma electrónica incorpo-
rado al Documento Nacional de identidad, de conformidad con 
los artículos 14 y 15 de la Ley 11/2007. Se podrán emplear 
todos los certificados reconocidos por la Junta de Andalucia 
mediante convenio con las entidades proveedoras de servicios 
de certificación electrónica. Las entidades reconocidas actual-
mente por la Junta de Andalucia en este sentido podrán con-
sultarse mediante el acceso a la dirección web http://www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica. Las solici-
tudes que incluyan la firma electrónica reconocida y que cum-
plan las previsiones del Decreto 183/2003, de 24 de junio, 
producirán, respecto a los datos y documentos consignados 
de forma electrónica, los mismos efectos jurídicos que las so-
licitudes formuladas de acuerdo con el artículo 70.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e incluirán la petición de autorización al interesado 
para realizar las comunicaciones relativas al procedimiento 
por medios electrónicos, a través de la suscripción automá-
tica al sistema de notificaciones telemáticas de la Junta de 
Andalucía. 

b) En los Registros administrativos de la Consejería, de 
sus Delegaciones Provinciales y del Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública, sin perjuicio de que también puedan 
presentarse en los registros de los demás órganos y en las 
oficinas que correspondan, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, así como en el artículo 82 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucia.

4. El interesado podrá, una vez iniciado un procedimiento 
bajo un concreto sistema, practicar actuaciones o trámites a 
través de otro distinto. En todo caso, en el momento de la 
aportación de documentos o datos en los Registros deberá 
indicarse expresamente si la iniciación del procedimiento o 
alguno de los trámites del mismo se ha efectuado en forma 
electrónica o telemática.

5. Los interesados podrán obtener información persona-
lizada por vía telemática del estado de tramitación del pro-
cedimiento y, en general, de los derechos reconocidos en el 
artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, que com-
prenderá la relación de los actos de trámite realizados, con 
indicación de su contenido, así como la fecha en que fueron 
dictados, accediendo a su sede electrónica y consultando el 
estado del expediente, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 10 y 11 de la presente Orden.

6. En la solicitud de la subvención constará:

a) Declaración responsable del cumplimiento de los requi-
sitos exigidos en el artículo 3 de la presente Orden.

b) Declaración expresa respecto de otras subvenciones 
concedidas y/o solicitadas para la misma finalidad, proceden-
tes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o pri-

vados, nacionales o internacionales, con la indicación, en su 
caso, de la entidad concedente e importe. 

c) Autorización expresa de la posibilidad de que la Ad-
ministración pueda recabar cualquier documentación o infor-
mación de otras Administraciones Públicas o entidades, salvo 
para el supuesto a que se refiere el apartado 8 del presente 
artículo.

d) Declaración responsable sobre el compromiso de apor-
tar la documentación acreditativa referida en el apartado 9 del 
presente artículo. 

7. Junto a la documentación declarativa referida en el 
apartado anterior, la solicitud irá acompañada de la siguiente 
documentación relativa a los proyectos subvencionables:

a) Una memoria descriptiva de la actividad con indicación 
de los objetivos, actuaciones o acciones a desarrollar y método 
de trabajo, así como el calendario, programa y fecha de reali-
zación de las actividades para la que se solicita subvención. 

b) Presupuesto detallado y desglosado en el que conste 
la relación de gastos e ingresos previstos para la relación de 
la actividad o proyecto u objeto de la subvención, así como las 
cantidades otorgadas por otras entidades para su financiación 
y las de aportación propias.

c) Aquella documentación que acredite el cumplimiento 
de los distintos criterios de valoración establecidos en el ar-
tículo 12 de la Orden.

8. La presentación de la solicitud conllevará la autoriza-
ción al órgano gestor para recabar las certificaciones, a emitir 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Te-
sorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de 
Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 31 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre.

No obstante lo anterior, para la acreditación de estar al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social, y hasta tanto sea posible la cesión de infor-
mación autorizada a través de medios telemáticos por parte 
de la Tesorería General de la Seguridad Social, dicha acredita-
ción se realizará mediante la aportación del correspondiente 
certificado por parte del beneficiario.

9. Una vez examinadas las solicitudes o, en su caso, tras 
la evaluación previa, antes de la resolución provisional y sólo 
en el caso de resultar posible beneficiario de la subvención, 
el órgano competente requerirá a los interesados, para que 
aporten la siguiente documentación acreditativa: 

a) Certificación expedida por el titular de la Secretaría del 
Ayuntamiento, de la Universidad o de la entidad, conforme al 
modelo que figura en el Anexo II de la presente Orden, acre-
ditativa de que quien suscribe la solicitud desempeña la titu-
laridad de la Alcaldía del Ayuntamiento, del Rectorado de la 
Universidad o su sustitución legal o, en su caso, de ser el re-
presentante legal de la entidad solicitante. 

b) Indicación de un orden de prioridad en los casos en 
que los interesados formulen varias solicitudes para distintas 
actuaciones dentro de un mismo apartado.

c) CIF del Ayuntamiento o entidad solicitante.
d) Certificado de la correspondiente entidad bancaria 

acreditativo de la cuenta en la que deba efectuarse, en su 
caso, el ingreso de la subvención.

10. La documentación referida en el apartado anterior de-
berá presentarse en original o fotocopia debidamente compul-
sada y en duplicado ejemplar, de acuerdo con lo previsto en el 
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, de Medidas Organizati-
vas para los Servicios de Atención Directa a los Ciudadanos. 
Igualmente, conforme a la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía y a la Ley 7/2007, 
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de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a 
los Servicios Públicos, las personas solicitantes tienen la po-
sibilidad de presentar el documento original electrónico o la 
copia autenticada electrónicamente, conforme a la Orden de 
11 de octubre de 2006, por la que se establece la utilización 
de medios electrónicos para la expedición de copias autenti-
cadas. Por último, de conformidad con el artículo 35.2 de la 
Ley 11/2007, podrán aportarse también copias digitalizadas 
de la referida documentación, cuya fidelidad con el original se 
garantizará por los interesados mediante la utilización de firma 
electrónica avanzada. En este último caso, la Administración 
Pública podrá solicitar del correspondiente archivo el cotejo 
del contenido de las copias aportadas. Ante la imposibilidad 
de este cotejo y con carácter excepcional, podrá requerir al 
particular la exhibición del documento o de la información ori-
ginal. La aportación de tales copias implica la autorización a la 
Administración para que acceda y trate la información perso-
nal contenida en tales documentos.

11. Conforme a lo dispuesto en los artículos 6.2.b) y 
84.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, no será necesario aportar la 
documentación referida en los apartados anteriores en caso 
de que obren en poder de la Administración de la Junta de 
Andalucía, siempre que indique el día y el procedimiento en 
que los presentó. Igualmente, no será necesaria la aportación 
de datos y documentos que obren en poder de las Administra-
ciones Públicas, las cuales utilizarán medios electrónicos para 
recabar dicha información siempre que, en el caso de datos 
de carácter personal, se cuente con el consentimiento de los 
interesados en los términos establecidos por la Ley Orgánica 
15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, o una 
norma con rango de Ley así lo determine, salvo que existan 
restricciones conforme a la normativa de aplicación a los da-
tos y documentos recabados. El citado consentimiento podrá 
emitirse y recabarse por medios electrónicos. 

Artículo 9. Subsanación de solicitudes.
1. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se 

acompañasen los documentos preceptivos, el órgano com-
petente para su tramitación, requerirá al interesado para 
que subsane la falta o acompañe los documentos precep-
tivos en el plazo máximo e improrrogable de diez días, con 
la indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución, que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. Este requerimiento de subsanación podrá realizarse 
mediante notificación telemática, siempre que el interesado 
hubiera expresado en la solicitud su consentimiento para ello, 
conforme al artículo 15 del citado Decreto 183/2003, de 24 
de junio.

Articulo 10. Información de carácter general.
1. La información que la Consejería de Justicia y Adminis-

tración Pública pondrá a disposición del ciudadano en Inter-
net, en su página web: www.cjap.junta-andalucia.es/, a la que 
se podrá acceder desde el portal de la Junta de Andalucía, re-
lativa a los procedimientos de subvenciones deberá contener 
para cada procedimiento, al menos:

a) Denominación del procedimiento.
b) Objeto y finalidad del procedimiento.
c) Órgano que tramita, Organo que resuelve y Órgano titu-

lar de la competencia.
d) Normativa aplicable.
e) Requisitos previos que debe cumplir el interesado.
f) Documentación que debe presentar el interesado.
g) Modelos de formularios que sean de aplicación.

h) Plazo máximo de notificación de la resolución.
i) Sentido del silencio.

2. La difusión de información o documentación a través 
de redes abiertas de telecomunicación no eximirá del deber de 
publicar en los diarios oficiales correspondientes los actos ju-
rídicos y disposiciones normativas cuando así esté legalmente 
establecido.

Artículo 11. Información de carácter particular.
1. Las personas solicitantes de una subvención a otorgar 

por la Consejería de Justicia y Administración Pública podrán 
consultar en todo momento la información específica de la tra-
mitación de su solicitud a través de medios telemáticos en su 
página web: www.cjap.junta-andalucia.es/, a la que se podrá 
acceder desde el portal de la Junta de Andalucía.

2. Para poder acceder a esta información de la subven-
ción deberá disponer de un certificado reconocido de usuario, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 
183/2003, de 24 de junio.

Artículo 12. Criterios de valoración.
1. En la modalidad de subvenciones dirigidas al levanta-

miento de monumentos conmemorativos, las solicitudes serán 
evaluadas de acuerdo con los criterios objetivos que se enu-
meran a continuación: 

a) La existencia de documentos y estudios históricos que 
avalen la certeza de los hechos que ocasionaron la desapari-
ción de personas y el lugar de los enterramientos. Se valorará 
hasta un máximo del 50% de la puntuación total.

b) La trascendencia social de los hechos objeto de la ac-
tuación conmemorativa. Se valorará hasta un máximo del 20% 
de la puntuación total.

c) No haber recibido con anterioridad otras subvenciones 
o ayudas públicas para la finalidad de la recuperación de la 
Memoria Histórica provenientes de la Administración de la 
Junta de Andalucía. Se valorará hasta un máximo del 20% de 
la puntuación total.

d) La menor capacidad presupuestaria del municipio. Se 
valorará hasta un máximo del 5% de la puntuación total.

e) La ponderación en el grado de compromiso medioam-
biental del solicitante, que se valorará hasta un máximo del 5% 
de la puntuación total.

2. En las modalidades de subvenciones tendentes a finan-
ciar la elaboración de investigaciones, publicaciones y activida-
des divulgativas o de estudio, la valoración de las solicitudes 
se realizará conforme a los siguientes criterios objetivos: 

a) La mayor difusión de los hechos y estudios relativos a 
la recuperación de la Memoria Histórica que tenga la actua-
ción subvencionable, teniendo en consideración la incorpora-
ción de las tecnologías de la información. Se valorará hasta un 
máximo del 30% de la puntuación total.

b) El interés social del proyecto en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. Se valorará hasta un máximo 
del 25% de la puntuación total.

c) El mayor número de actividades de esta tipología que 
hayan realizado con anterioridad o en los que hayan partici-
pado, en especial las llevadas a cabo en Andalucía. Se valo-
rará hasta un máximo del 25% de la puntuación total.

d) No haber recibido con anterioridad subvenciones o 
ayudas públicas para la finalidad de la recuperación de la Me-
moria Histórica concedidas por la Administración de la Junta 
de Andalucía. Se valorará hasta un máximo del 15% de la pun-
tuación total.

e) La ponderación en el grado de compromiso medioam-
biental del solicitante, que se valorará hasta un máximo del 5% 
de la puntuación total.
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3. En la modalidad de subvención de los trabajos prelimi-
nares de indagación, localización y estudios para la exhuma-
ción contenidos en la Memoria señalada por el artículo 6 de 
la Orden de 7 de septiembre de 2009, por la que se aprueba 
el Protocolo Andaluz de actuación en exhumaciones de vícti-
mas de la Guerra Civil y la Posguerra, se dará prioridad a los 
siguientes aspectos: 

a) Calidad técnica del proyecto: adecuación en términos de 
eficacia y eficiencia, de los recursos humanos y materiales pre-
vistos y de la metodología propuesta para la consecución de los 
objetivos programados, hasta un 40% de la puntuación total.

b) Implicación de los descendientes directos de las víc-
timas sepultadas en el lugar de enterramiento, como promo-
tores coadyuvantes de los Ayuntamientos o de las entidades 
sin ánimo de lucro constituídas antes de 1 de junio de 2004, 
hasta un 30% de la puntuación total.

c) Experiencia, trayectoria y especialización del equipo 
técnico y los Directores de Fase, en actividades similares a las 
que se presentan para la concesión de subvención, hasta un 
15% de la puntuación total.

d) Interés social del proyecto: amplitud territorial, poten-
ciales beneficiarios, difusión y divulgación, hasta un 15% de la 
puntuación total.

Artículo 13. Instrucción del procedimiento.
1. Las solicitudes serán objeto de un procedimiento de 

evaluación previa y selección por el órgano competente de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del presente ar-
tículo, que evaluará las solicitudes así como la documentación 
preceptiva atendiendo a los criterios de valoración indicados 
en el artículo 12 de la Orden. A tales efectos podrán:

a) Requerir al interesado para que aporte la documenta-
ción complementaria o aclaratoria que permita realizar ade-
cuadamente la evaluación previa, siendo el plazo de presenta-
ción de dicha documentación de 10 días hábiles.

b) Realizar cuantas verificaciones o controles considere 
oportunas.

2. La evaluación previa y su posterior informe al órgano 
instructor se llevará a cabo por una Comisión de Valoración 
compuesta por tres miembros, que serán nombrados por la 
persona titular del Comisariado para la Memoria Histórica en-
tre el personal funcionario de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, debiendo la persona que presida la misma 
pertenecer al Grupo A, Subgrupo A1. En lo relativo al régimen 
jurídico, organización y funcionamiento de la Comisión de Va-
loración, se estará a lo dispuesto en el Capítulo II del Título II 
de la Ley 30/1992 y en la Sección 1.ª del Capítulo II del Título 
IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía. 

3. Será órgano competente para la instrucción del proce-
dimiento y su posterior propuesta de resolución, la persona 
titular del Comisariado para la Recuperación de la Memoria 
Histórica.

4. Una vez completada la documentación y evaluadas 
las solicitudes por el órgano colegiado correspondiente, el ór-
gano instructor, a la vista del expediente e informe emitido 
por aquel, formulará la propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, que contendrá: 

a) Relación de interesados que, cumpliendo los requisitos 
exigidos según la declaración responsable de los mismos, ob-
tienen puntuación suficiente para tener la consideración de be-
neficiarios provisionales, por orden de puntuación obtenida en 
la valoración previa y la cuantía de la subvención otorgable.

b) Relación de interesados que, cumpliendo los requisitos 
exigidos, no obtienen puntuación suficiente en la valoración 

previa para tener la consideración de beneficiarios provisiona-
les, por orden de puntuación.

c) Relación de interesados que no cumplen con los requi-
sitos exigidos y causas del incumplimiento.

d) En su caso, relación de beneficiarios provisionales sus-
ceptibles de poder reformular la solicitud, ajustándose a los 
compromisos y condiciones de la subvención.

5. Una vez publicada la propuesta de resolución provisio-
nal e inmediatamente antes de redactar la propuesta de reso-
lución definitiva, se procederá a dar trámite de audiencia a los 
interesados, en un plazo de diez días, para: 

a) Presentar alegaciones, así como la documentación 
a que se refiere el apartado 9 del artículo 8 de la presente 
Orden, en los términos que prevé el artículo 84 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

b) Cuando el importe de la subvención de la propuesta de 
resolución provisional sea inferior al que figura en la petición 
de las personas beneficiarias provisionales y suplentes, éstas 
podrán reformular su petición para ajustar los compromisos y 
condiciones a la subvención otorgable; en todo caso se respe-
tará el objeto, las condiciones, la finalidad y los criterios objeti-
vos de valoración establecidos en las bases reguladoras.

c) Las personas beneficiarias provisionales puedan comu-
nicar su aceptación a la subvención propuesta. La propuesta 
se tendrá por aceptada:

Transcurrido el plazo para reformular sin que las perso-
nas beneficiarias provisionales o suplentes comuniquen el de-
sistimiento.

Cuando se proponga la concesión en los importes solici-
tados sin que se comunique el desistimiento por las personas 
beneficiarias provisionales.

6. El resultado del trámite anterior dará lugar a la pro-
puesta de resolución definitiva por el órgano instructor del pro-
cedimiento que, en su caso, tendrá en cuenta el informe de 
evaluación sobre las alegaciones planteadas. Dicha propuesta 
de resolución definitiva deberá expresar el solicitante o rela-
ción de solicitantes para los que se propone la denegación de 
la subvención y los motivos, relación de solicitantes para los 
que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, 
especificando la ponderación obtenida y los criterios de eva-
luación seguidos para efectuarla.

Artículo 14. Resolución del procedimiento.
1. Una vez fiscalizada la propuesta de resolución defini-

tiva se elevará con todo lo actuado a la persona titular del 
Comisariado para la recuperación de la Memoria Histórica de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública que, por 
delegación de la persona titular de la misma, será el órgano 
competente para resolver.

2. La resolución de concesión de la subvención contendrá 
los siguientes extremos:

a) Indicación del beneficiario.
b) Cuantía de la subvención otorgada.
c) Proyecto o actividad a realizar o comportamiento a 

adoptar.
d) Aplicación presupuestaria del gasto y, si procede, su 

distribución plurianual, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 39 de la Ley General de la Hacienda Publica de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y el Decreto 44/1993, de 20 de 
abril, por el que se regulan los gastos de anualidades futuras.

e) Porcentaje que sobre el presupuesto representa la sub-
vención concedida.

f) Plazo de ejecución del proyecto o actividad subvencio-
nada con expresión del inicio del cómputo del mismo.

g) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
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h) Forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 
para su abono y, en el supuesto de contemplarse la posibilidad 
de efectuar anticipos de pago sobre la subvención concedida, 
la forma y cuantía de las garantías, que, en su caso, habrá de 
aportar el beneficiario, todo ello de acuerdo con lo establecido 
en la presente Orden.

i) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario 
del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la conse-
cución de los objetivos y finalidad para los que se concede la 
subvención así como de la aplicación de los fondos recibidos 
y del importe, procedencia y aplicación de otros fondos a las 
actividades subvencionadas, en el supuesto de que fuera fi-
nanciada además de con la subvención, con fondos propios u 
otras subvenciones o recursos.

3. La referida resolución será motivada fundamentándose 
la adjudicación de las subvenciones en los criterios estable-
cidos en el artículo 12 de la Orden, debiendo hacer constar 
expresamente que la resolución es contraria a la estimación 
del resto de solicitudes.

4. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del 
procedimiento será de tres meses. Dicho plazo se computará 
a partir del día siguiente al de finalización del plazo para la 
presentación de solicitudes. El vencimiento del plazo máximo 
sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados 
para entender desestimada por silencio administrativo la so-
licitud de concesión de la subvención, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 31.4 de la citada Ley 3/2004, de 28 de 
diciembre.

5. Las resoluciones de concesión de subvenciones pon-
drán fin a la vía administrativa, por lo que podrán ser recurri-
das potestativamente en reposición ante el mismo órgano que 
las hubiese dictado o ser impugnadas directamente ante el 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformi-
dad con el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Artículo 15. Terminación convencional.
1. El procedimiento de concesión de subvención podrá 

finalizarse mediante la celebración de un convenio con los 
solicitantes, debiendo respetarse en todo caso el objeto, con-
diciones y finalidad de la subvención, así como los criterios 
de valoración establecidos en el artículo 12 de la Orden. A 
estos efectos, los solicitantes y el órgano competente para la 
instrucción del procedimiento podrán, en cualquier momento 
anterior a la propuesta de resolución, proponer un acuerdo 
referido a la cuantía de la subvención.

2. Si la propuesta mereciere la conformidad del órgano 
instructor y de todos los solicitantes en el procedimiento, se 
remitirá, con todo lo actuado, al órgano competente para re-
solver, quien lo hará con libertad de criterio, procediéndose, 
en su caso, a la correspondiente formalización, de acuerdo 
con lo establecido en la presente Orden.

3. Formalizado, en su caso, el acuerdo, éste producirá 
iguales efectos que la resolución del procedimiento, debiendo 
contener los extremos mínimos exigidos en el artículo 14.2 de 
la presente Orden.

Artículo 16. Modificación de la resolución de concesión.
1. Conforme establecen los artículos 19.4 de la Ley Gene-

ral de Subvenciones y 110 de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, toda altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención, y, en todo caso, la obtención concurrente 
de subvenciones otorgadas por otras Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar 

lugar a la modificación de la resolución de concesión, en los 
siguientes casos:

a) La obtención concurrente de otras aportaciones para 
la misma actividad, cuando su importe supere el coste de la 
actividad subvencionada.

b) La no consecución íntegra de los objetivos.
c) La realización parcial de la actividad.

2. Los criterios de graduación que se aplicarán a los in-
cumplimientos reseñados en el apartado anterior serán los 
siguientes:

a) En el caso de obtención concurrente de otras aporta-
ciones, el exceso obtenido sobre el coste total en el que se 
haya incurrido por la realización de la actividad.

b) Cuando no se consigan íntegramente los objetivos pre-
vistos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el 
importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este 
nivel de consecución deberá alcanzar, al menos, un 75% de los 
objetivos previstos.

c) Si la actividad subvencionable se compone de varias 
fases o actuaciones y se puede identificar objetivos vinculados 
a cada una de ellas, el importe de la subvención será propor-
cional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en 
las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

3. Sin perjuicio de la obligación contenida en la letra d) 
del artículo 18 de la presente Orden, el beneficiario de la sub-
vención podrá solicitar del órgano concedente la modificación 
de la resolución de concesión, incluidos la ampliación de los 
plazos de ejecución y justificación, sin que en ningún caso 
pueda variarse el destino o finalidad de la subvención o ayuda 
pública.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente 
justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición 
de las circunstancias que la motiven, y con antelación a la fina-
lización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

4. En el caso de existir modificaciones que supongan una 
disminución del importe total otorgado en la resolución de 
concesión, como consecuencia de la presentación por parte 
del beneficiario de la documentación justificativa que acredite 
la actividad subvencionada, y valoración y aceptación por el 
órgano competente, siempre y cuando no se altere el objeto 
del proyecto subvencionado, el importe de la subvención se 
minorará de oficio, si procede, en la parte proporcional a la 
justificación no presentada o no aceptada.

5. La minoración podrá conllevar el reintegro por la parte 
no justificada o no aceptada su justificación y abonada.

La resolución por el que se acuerde la modificación de la 
resolución de concesión de la subvención será adoptada por el 
órgano concedente de la misma, previa instrucción del corres-
pondiente expediente en el que junto a la propuesta razonada 
del órgano instructor se acompañarán los informes pertinen-
tes y, según proceda, la solicitud o las alegaciones del bene-
ficiario. Dicha resolución debe ser dictada previamente a la 
finalización del período de ejecución inicialmente concedido.

Articulo 17. Notificación y publicación.
1. Las notificaciones se realizarán de acuerdo con lo pre-

visto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. La práctica de dicha 
notificación se realizará de forma conjunta a todos los inte-
resados, en particular, los actos de requerimiento de subsa-
nación, de propuesta de resolución, de trámite de audiencia y 
de resolución del procedimiento se publicarán en el tablón de 
anuncios de la Consejería de Justicia y administración Pública 
y en sus respectivas Delegaciones Provinciales, así como en la 
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página web de la Consejería: www.cjap.junta-andalucia.es/, en 
los términos del artículo 59 de la citada Ley 30/1992, sustitu-
yendo dicha publicación a la notificación personal y surtiendo 
sus mismos efectos.

2. Para que las notificaciones administrativas puedan lle-
varse a cabo mediante medios o soportes informáticos y elec-
trónicos, de conformidad con lo previsto en el apartado 3 del ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, será preciso que el interesado haya se-
ñalado o consentido expresamente dicho medio de notificación 
como preferente, en cuyo caso la Administración de la Junta de 
Andalucía le asignará una dirección de correo electrónico, en la 
que la notificación se entenderá practicada a todos los efectos 
legales en los términos del mencionado artículo.

Dicha manifestación podrá producirse tanto en el mo-
mento de iniciación del procedimiento como en cualquier otra 
fase de tramitación del mismo.

3. En el supuesto de tramitación telemática del procedi-
miento, las notificaciones a los interesados se efectuarán a 
través de la plataforma Notific@, a la que se accede a través 
de la página web de la Consejería: www.cjap.junta-andalucia.es/

CAPÍTULO III

Obligaciones, pago, justificación, control y reintegro

Artículo 18. Obligaciones de los beneficiarios.
De acuerdo con los artículos 29.1 de la Ley 3/2004, de 

28 de diciembre, y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-
vidad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad co-
laboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora, en 
su caso, a las de control financiero que corresponden a la In-
tervención General de la Junta de Andalucía, en relación con 
las subvenciones concedidas, a las previstas en la legislación 
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control compe-
tentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colabo-
radora la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la aplicación dada a los fondos percibidos. 

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, así como los estados contables y re-
gistros específicos, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma 
está subvencionada por la Junta de Andalucía, indicando que 

la ha concedido la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica. 

Asimismo, en los supuestos de subvenciones financiadas 
por los fondos comunitarios, los beneficiarios deberán cumplir 
con las disposiciones que sobre información y publicidad se 
dicten por la Unión Europea.

h) Comunicar al órgano concedente de la subvención, to-
dos aquellos cambios de domicilio, a efectos de notificaciones, 
que se produzcan durante el período en que la ayuda es regla-
mentariamente susceptible de control.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los su-
puestos contemplados en el artículo 23 de la presente Orden.

j) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión, que se halla al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la seguridad, para quienes no 
se encuentren exceptuados de tales obligaciones.

Artículo 19. Subcontratación de las actividades subven-
cionadas por los beneficiarios.

1. De conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los beneficia-
rios podrán subcontratar con terceros hasta la totalidad de la 
actividad subvencionada, en la forma y con sujeción a los lími-
tes establecidos en el artículo 29 de la citada Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. En ningún caso podrán realizarse sub-
contrataciones con terceros que, aumentando el coste de la 
actividad, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

2. Cuando la actividad concertada con tercero exceda del 
20% del importe de la subvención y dicho importe sea superior 
a 60.000 euros, la celebración del correspondiente contrato 
deberá formalizarse mediante documento escrito y ser autori-
zado previamente.

Para la obtención de dicha autorización, los beneficiarios 
deberán solicitarla junto a la solicitud de la subvención, me-
diante escrito dirigido al órgano competente para resolver la 
concesión de conformidad con lo previsto en el artículo 14.1 
de la presente Orden, quien resolverá una vez analizada la 
documentación y en el momento inmediatamente anterior al 
primer informe o propuesta provisional referida en el artícu-
lo 13.4 de la presente Orden. Se entenderá otorgada la autori-
zación una vez haya transcurrido el citado trámite sin pronun-
ciamiento alguno.

3. En ningún caso podrá fraccionarse un contrato con el 
objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumpli-
miento de este requisito.

Artículo 20. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de las subvenciones previstas en la presente 

Orden se realizará en un único pago por importe total de las 
mismas, cuando su importe no supere los 6.050 euros.

2. Como regla general, si el importe de la subvención fuera 
superior a 6.050 euros, se abonará al beneficiario un primer 
pago anticipado de hasta el 75% del importe total de la sub-
vención concedida, tras la firma de la resolución de concesión, 
abonándose el 25% restante una vez justificado el primer pago. 

3. La subvención concedida podrá abonarse en un único 
pago a aquellas entidades beneficiarias que hayan realizado 
la actividad con anterioridad a la resolución de concesión pre-
via justificación, siempre que el proyecto se haya iniciado con 
posterioridad a la presentación de la solicitud de subvención.

4. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el 
beneficiario, conforme a la justificación presentada y acep-
tada, el porcentaje de financiación establecido en la Resolu-
ción de concesión, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar 
su cuantía el importe autorizado en la citada resolución.

5. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo 
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programa presupuestario por la Administración Autonómica y 
sus Agencias Administrativas.

No obstante lo anterior, de acuerdo con el artículo 32.2 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, el órgano que, a tenor 
del artículo 104 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y del artículo 14.1 de la 
presente Orden, sea titular de la competencia para la conce-
sión de subvenciones, así como el competente para proponer 
el pago, podrán, mediante resolución motivada, exceptuar las 
limitaciones contenidas en este apartado cuando concurran 
circunstancias de especial interés social, sin que en ningún 
caso pueda delegarse esta competencia.

6. En los supuestos en que los beneficiarios sean deudo-
res de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
por deudas vencidas, líquidas y exigibles, por los órganos com-
petentes de la Consejería de Economía y Hacienda podrá acor-
darse la compensación con arreglo a lo previsto en el artícu-
lo 37.4 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

7. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 21. Justificación de las subvenciones.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de 
cuenta justificativa del gasto realizado. La rendición de la 
cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del benefi-
ciario o de la entidad colaboradora en su caso, en la que se 
deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justifi-
cantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurí-
dica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la 
subvención pública.

2. La cuenta deberá incluir declaración de las actividades 
realizadas que han sido financiadas con la subvención y su 
coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos, y 
su presentación se realizará, como máximo, en el plazo de tres 
meses desde la finalización del plazo para la realización de la 
actividad. La justificación del 75% de la subvención concedida, 
cuando aquella fuera superior a 6.050 euros, se realizará den-
tro de los tres meses siguientes a la completa aplicación de 
dicha cuantía a la actuación subvencionada.

A estos efectos, el beneficiario deberá presentar ante la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, certificación 
justificativa en la que conste:

a) Haber sido registrado en la contabilidad del Ayunta-
miento el ingreso de la cantidad percibida, con indicación ex-
presa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

b) La relación de gastos efectuados en la ejecución del 
proyecto tanto el correspondiente a la parte subvencionada, 
como en su caso, a la aportada por los Entidades Locales, en 
caso de ser aquella menor.

3. Será requisito incluir en la certificación justificativa refe-
rida en el apartado anterior, bajo responsabilidad del declarante, 
los justificantes de gastos o cualquier otro documento con vali-
dez jurídica que acrediten el cumplimiento del objeto de la sub-
vención, así como una declaración de las actividades realizadas 
que han sido financiadas con la subvención y su coste, junto 
con el desglose de cada uno de los gastos acumulados.

4. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en origi-
nal, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 5 del presente 
artículo. La acreditación de los gastos también podrá efectuarse 
mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requi-
sitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

En los casos en que los justificantes sean facturas, para 
que estas tengan valor probatorio, deberán cumplir con los 

requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos es-
tablecidos en el Capítulo II del Título I del Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación contenidos en 
el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, modificado 
por el Real Decreto 87/2005, de 31 de enero.

5. Los justificantes originales presentados se marcarán 
con una estampilla con el sello de la Consejería, indicando en 
la misma la subvención para cuya justificación han sido pre-
sentados y si el importe del justificante se imputa total o par-
cialmente a la subvención, debiéndose indicar en este último 
caso, además la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención. Dichos justificantes originales, una vez estampi-
llados y, en su caso, autenticada la copia, serán devueltos al 
beneficiario para su custodia.

6. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

7. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aun en caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese menor.

8. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguida, si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
subvención concedida, aplicando el porcentaje de financiación 
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presen-
tados o no aceptados.

9. La cuenta justificativa contendrá la siguiente documen-
tación:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de 
las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
con indicación de las actividades realizadas y los resultados 
obtenidos. En dicha memoria debe incluirse un listado de par-
ticipantes señalando los datos relativos a la edad y sexo. 

b) Una memoria económica justificativa del coste de las 
actividades realizadas según el Anexo III de la presente Orden, 
que contendrá:

1.º Una relación clasificada de los gastos del proyecto, 
con identificación del acreedor y del documento, su importe, 
fecha de emisión y fecha de pago. En caso de que la subven-
ción se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas. 

2.º Originales o copia compulsada de las facturas o do-
cumentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la rela-
ción a que se hace referencia en el párrafo anterior y la docu-
mentación acreditativa del pago.

3.º En su caso, relación detallada de otros ingresos o sub-
venciones que hayan financiado la actividad subvencionada 
con indicación de su importe y procedencia.

4.º Certificado acreditativo de que los importes recibidos 
de la subvención concedida han quedado registrados en la 
contabilidad de la entidad, debiendo consignar en los mismos 
el asiento contable practicado. 

10. Cuando el órgano administrativo competente para la 
comprobación de la subvención aprecie la existencia de defec-
tos subsanables en la justificación presentada por el beneficia-
rio, lo pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de 
diez días para su corrección. 

Artículo 22. Control y evaluación de actuaciones subven-
cionadas.

La ejecución de las actuaciones subvencionadas se so-
meterá al control, comprobación, seguimiento, inspección y 
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evaluación que determine el órgano competente para la con-
cesión de la subvención.

Artículo 23. Reintegro de la subvención.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, y de 
acuerdo con el artículo 37 de la citada Ley, procederá también 
el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del in-
terés de demora correspondiente desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la proce-
dencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión a las que se refiere el artículo 18.g) de las 
presentes bases reguladoras generales.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
el Título VIII LGHP y en los artículos 14 y 15 de la Ley General 
de Subvenciones, así como el incumplimiento de las obligacio-
nes contables, registrales o de conservación de documentos 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, 
así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se 
refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, 
realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el compor-
tamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte del be-
neficiario de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, 
así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por 
éstos una actuación inequívocamente tendente a la satisfac-
ción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá de-
terminada una vez analizada la memoria explicativa que ex-
prese el grado de cumplimiento alcanzado con la realización 
de la actividad en relación al objeto de la presente Orden. 

3. En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 

con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del 
exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, 
así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pú-
blica. De conformidad con lo establecido en el artículo 33.a) 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, el interés de demora 
aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del 
dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado establezca otro diferente. Los 
procedimientos para la exigencia del reintegro de laas subven-
ciones tendrán siempre carácter administrativo.

5. Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Adminis-
tración a reconocer o liquidar el reintegro.

Artículo 24. Procedimiento de reintegro.
1. El órgano competente para el otorgamiento de la sub-

vención lo es también para la tramitación y resolución, en su 
caso, del correspondiente expediente de reintegro, de acuerdo 
con las siguientes reglas:

a) El procedimiento se inicia de oficio por acuerdo del 
órgano competente, debiendo reconocer, en todo caso, a las 
personas interesadas el derecho a efectuar alegaciones, pro-
poner medios de prueba y el preceptivo trámite de audiencia 
previo a la propuesta de resolución.

b) De conformidad con lo establecido en el artículo 33.c) 
de la citada Ley 3/2004, de 28 de diciembre, el plazo máximo 
para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 
reintegro será de doce meses, a contar desde la fecha del 
acuerdo de iniciación. El vencimiento del plazo máximo esta-
blecido sin que se haya dictado y notificado resolución expresa 
producirá la caducidad del procedimiento.

c) Si como consecuencia de reorganizaciones administra-
tivas se modifica la denominación del órgano o entidad conce-
dente, o la competencia para la concesión de las subvenciones 
o ayudas de la línea o programa se atribuye a otro órgano, la 
competencia para acordar la resolución y el reintegro corres-
ponderá al órgano o entidad que sea titular del programa o 
línea de subvenciones en el momento de adoptarse el acuerdo 
de reintegro.

d) La resolución de reintegro será notificada al interesado 
indicándole lugar, forma y plazo para realizar el ingreso; advir-
tiéndole que, en el caso de no efectuar el reintegro en plazo, 
se aplicará procedimiento de recaudación en vía de apremio o, 
en los casos que sea pertinente, de compensación.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se ma-
terialice el reintegro, el órgano concedente de la subvención 
dará traslado del expediente a la Consejería de Economía y 
Hacienda para que inicie el procedimiento de apremio.

Artículo 25. Publicidad de las Subvenciones concedidas. 
1. Las subvenciones concedidas por la Consejería de 

Justicia y Administración Pública se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía con expresión de la convoca-
toria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, 
beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la 
subvención.

2. No será necesaria la publicidad de las subvenciones 
concedidas en los supuestos contemplados en el apartado 3 
del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 32.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre.

Artículo 26. Responsabilidad y régimen sancionador.
El régimen de infracciones y sanciones administrativas 

aplicable a las subvenciones reguladas en la presente Orden 
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será el previsto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Disposición transitoria única.
De conformidad con lo establecido en la disposición tran-

sitoria tercera, uno, de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras las solicitu-
des presentadas y tramitadas al amparo de anteriores Órdenes 
se resolverán de acuerdo con lo establecido en las mismas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango en lo que se opongan o contradigan lo dispuesto en 
la presente Orden.

En concreto, queda derogada la Orden de 8 marzo de 
2007, por la que se establecen las bases reguladoras de los 
procedimientos para la concesión de subvenciones en materia 

de organización de acciones formativas y para la financiación 
de gastos corrientes a organizaciones sindicales, recupera-
ción de la memoria histórica y mejora de las infraestructuras 
y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz, en lo que 
afecta a las bases reguladoras de los procedimientos para la 
concesión de subvenciones en materia de recuperación de la 
memoria histórica.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de diciembre de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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ANEXO 1

SOLICITUD

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE DE LA ENTIDAD

DOMICILIO Nº INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CORRESPONDIENTE

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA ALCALDE/SA - RECTOR/A - REPRESENTANTE LEGAL DNI / NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

CIF

Orden de de de (BOJA nº de fecha EJERCICIO)

SUBVENCIÓN A LOS AYUNTAMIENTOS ANDALUCES, A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS Y A LAS
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL DESARROLLO DE MEDIDAS DE RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA
HISTÓRICA PREVISTAS EN EL DECRETO 334/2003, DE 2 DE DICIEMBRE

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

ANVERSO

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICAJUNTA DE ANDALUCIA

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

2

2.1 POR LOS AYUNTAMIENTOS

ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA HISTÓRICA

Monumentos conmemorativos.

Proyectos de difusión o investigación.

2.2 POR LAS ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y UNIVERSIDADES PÚBLICAS

Elaboración de memorias de exhumación.

Proyectos de difusión o investigacion

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

4

Localidad: Provincia: C. Postal:

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Memoria justificativa de las medidas que se pretendan realizar.

Presupuesto detallado y desglosado de los gastos, incluyendo las cantidades otorgadas por otras entidades y de aportación propias.

(0
01

64
2D

)

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de
acuerdo con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN TELEMÁTICA5
La persona abajo firmante AUTORIZA, como medio de notificación preferente, la notificación telemática en la dirección de correo electrónico
segura facilitada por la plataforma @Notifica de la Junta de Andalucía. (Para ello deberán disponer de certificado de usuario de firma electrónica
reconocida).

CONSENTIMIENTO EXPRESO6
Doy mi CONSENTIMIENTO para que los datos e informaciones aportados en el presente procedimiento, sean almacenados y codificados
con la finalidad de su posterior utilización en otros procedimientos administrativos en el que fueran requeridos, de conformidad con lo
establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos y en
los artículos 11.1 y 41.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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00
00

00
D

ANEXO 1REVERSO

SR/A COMISARIO/A PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA HISTORICA

7 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta y que la persona solicitante:

En a de de
EL/LA ALCALDE/SA, RECTOR/A O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

Solicitadas Otras Administraciones / entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

Concedidas Otras Administraciones / entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Reúne todos los requisitos y no se haya incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria de subvenciones incluidas en la
Orden de regulación.

Autoriza a la Administración de la Comunidad Autónoma a que pueda recabar cualquier documentación o información de otras Administraciones
Públicas o Entidades, cuando sea necesario para la concesión de la subvención.

La documentación a aportar sólo a requerimiento del órgano competente ya se encuentra en poder de la Administración, la cual fue presentada
en

A aportar los documentos pertinentes a requerimiento de la Administración.

A cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación.

con fecha , y no ha sufrido modificación alguna.

€
€
€

€
€
€

Se COMPROMETE:

€

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Justicia y Administración
Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentos que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión de las subvenciones
objeto de regulación.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Viceconsejería.
Consejería de Justicia y Administración Pública. Plaza de la Gavidia, nº 10. 41071 - SEVILLA.

Y SOLICITA la concesión de la subvención para la realización del proyecto denominado ..........................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................
por importe de
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Que en sesión celebrada por (1)1º.-

el día

según consta en el acta de la misma, tomó posesión del cargo de Alcalde(sa)-Presidente(a)/Rector(a) fue nombrado/a

Representante Legal (2) de esta Entidad D/Dña.

, con DNI nº ,

cargo que ostenta en la actualidad.

Y para que conste ante la Consejería de Justicia y Administración Pública, expido el presente certificado en

(1) Especificar si se trata de Pleno de la Corporación o del Órgano de Gobierno de la Entidad.
(2) Marcar lo que proceda.

a de de

D/Dña.:

en calidad de Secretario/a de

en cumplimiento de lo establecido en la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública de

C E R T I F I C A

de de ,

CERTIFICADO ACREDITATIVO DE LA CONDICIÓN DE ALCALDE(A)-PRESIDENTE(A) / RECTOR(A) /REPRESENTANTE
LEGAL DE LA ENTIDAD

ANEXO 2

Fdo.:

(0
01

64
2/

a0
2D

)
Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

SUBVENCIÓN A LOS AYUNTAMIENTOS ANDALUCES, A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS Y A LAS
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL DESARROLLO DE MEDIDAS DE RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA
HISTÓRICA PREVISTAS EN EL DECRETO 334/2003, DE 2 DE DICIEMBRE
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D/ª.: , Secretario/a - Intenventor/a / Representante

1º.- Que con fecha ha sido ingresada la cantidad de

euros, correspondiente a la subvención concedida por la Consejería de Justicia y Administración Pública, con destino a

quedando registrada en la Contabilidad de esta Entidad con el número de asiento.

C E R T I F I C A

Que dicha subvención ha sido aplicada a la finalidad para la que se concedió, habiéndose realizado con cargo a la2º.-

a la misma los gastos que a continuación se indican, adjuntando fotocopia compulsada de sus justificantes:

Otra/s:4º.-

Que la Memoria de actividades que se acompaña es veraz y refleja fielmente la realización de la actividad objeto de
la ayuda

3º.-

El presente certificado se emite para que conste y sirva de justificante a efectos de la subvención concedida.

Concepto
Nº de factura o

justificante Importe

Legal de la Entidad (1)

00
16

42
/A

03

CERTIFICACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

ANEXO 3

En a dede

Vº Bº
EL/LA ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A / REPRESENTANTE LEGAL

EL/LA SECRETARIO/A

Fdo.:

(1) Tachar lo que no proceda.

Fdo.:

SUBVENCIÓN A LOS AYUNTAMIENTOS ANDALUCES, A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS Y A LAS
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL DESARROLLO DE MEDIDAS DE RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA
HISTÓRICA PREVISTAS EN EL DECRETO 334/2003, DE 2 DE DICIEMBRE

NIF / CIF


